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Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

BOLETIN

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular—Negociado 4.°=Número 263.
Por la Capitanía general de este. Distrito mi

litar se me ha dirigido, con fecha 24 del corriente 
el escrito que sigue.

El Sr. Gobernador militar de esta Plaza con fe
cha 21 del actual me hizo presente, que varios in
dividuos acogidos al indulto y procedentes de 
Francia, le habían expuesto la triste situación en 
que se hallaban, marchando á sus deslinos sin los 
socorros precisos para su sustento, particularmente 
desde su entrada en esta provimia; y como por la 
Reai orden de 20 de Enero de 1841, inserta en el 
Boletín oficial, número 631, del 29 de dicho mes, 
está inandado que por las justicias de los pueblos de 
tránsito se les facilite una ración de pan y dos rs. 
diarios, quisiera merecer á V. S. en obsequio del 
mejor servicio, prevenga lo conveniente á las expre
sadas justicias de esta provincia para la puntual ob
servancia de la citada Real orden.

En su consecuencia encargo á las justicíeos de 
los pueblos de esta provincia, faciliten la ración de 
pan y dos rs. diarios que previene la Real orden 
citada en el preinserto, á los individuos a que se 
refere, sin dar lugar á quejas y reclamaciones de
sagradables. Burgos 26 de Mayo de 1842.—José 
Nieto. ' *

Negociado í 0.=Anuncío.=Número 266.
Debiendo establecerse una Escuela de adultos en 

esta Capital, bajo la dirección de los profesores que 
componen la academia literaria de primera educa
ción, tendrá efecto su apertura el día 29 deí actual, 
a las once de su mañana, en el local que ocupa el 
establecimiento de enseñanza primaria de ,D. Anlo- 
y.io Luis de Mugica, titulado de la Compañía \ lo 

que he acordado comunicar al público para que to
das las personas que gusten recibir gratuitamente 
los elementos de dicha instrucción, concurran en la 
ora y día señalado, á cuyo acto tendré la satisfacción 
de asistir con una comisión del Ilustre Ayuntamien
to Constitucional, para su mayor solemnidad. Bur
gos 25 de Mayo de 1842.=José Nieto.

Circular.=Negociado 2.° Número 264.
El Sr. Alcalde Constitucional de esta Capital, 

celoso por el cumplimiento de las órdenes del Go
bierno de S. M. me ha dirigido la siguiente nota 
de los pueblos que del partido de la misma, no han 
concurrido á proveerse de los documentos del ramo 
de seguridad pública, necesarios para el consumo en 
el presente año.

Lista de los Pueblos que aun no se han presen
tado con los documentos que tenían recibidos vie
jos y recoger al mismo tiempo los nuevos, según se 
les tiene mandado en el boletín oficial; advirtiendo 
que los 17 primeros que á continuación se espresau.
no tienen recibidos

Atapuerca. 
Los Ausines- 
Cueva de juarros. 
Espinosa de S. Bartolomé. 
Herramél.
Isár.
Marmellar de abajó. 
Miñón.
Pedrosa de Rio*urbel, 
Las Revolledas. 
Urrez. 
Uzquiza. 
Villamel de la sierra. 
Villanueva Matamata. 
Villagonzalo arenas. 
Vi Harinero.

ni unos ni de otros.

Zumel.

Ajes.
Arcos.
Arlanzon,
Arroyo de muñó.
Brieba de juarros.
Cabia.
Cardeña dijo.
Castañares.
Castrillo del val
Cayuela.
Celada de la torre,
Cojobar.
Colar.
Cuzcurrita de juarros.



Peñaorada. Villasur de herreros.
Quintanapalla. Villatoro.

Espinosa de juarros. S. Juan de Ortega.
Estopar. S. Midan de juarros.
Fresno de rodilla. S. Panlaleon del páramo.
Galardc. Santo Venia.
Gradilla. Sotopalacios.
Onlomin. Tremellos (los)
Ontoria de la cantera. Urones.
Hormaza. Vilviestre de muñó.
Huermeces. Villagonzalo pedernales.
Ibeas, Villagulierrez.
Lodoso. Villa! val.
Mata. Villalvilla sobresierra.
Mediodía. Villamel de murió.
Mozoncillo. Villamorico.
Pedresa de muñó. Villariezo.

Quintanilla riopico. Villaverde peñaorada.
Quimanilla podro abarca. Villavicja.
Quintanilla vivar. Villayuda ó la venidla.
Ri' nuncio. Villimar.
Revilla ruz. Villbrejó.
Rioseras. Vivar del Cid.
Robredo de tomiño. Zakluendo.
Huyales del páramo. Casi cilio de rucios.
Saldaría de Burgos. Burgos 25 de mayo
3. Adrián de juarros. 1842.= Juan Acost

Mi objeto al insertarlo en este periódico oficial, 
es el evitar á los alcaldes encargados del indicado 
ramo, la responsabilidad en que; incurren por su de
sidia, causando vejámenes y perjuicios á sus con
vecinos, que en la precisión de emprender cualquie
ra viaje, se esponen por aquella Jaita á males de 
gravedad.

Las autoridades locales de los pueblos que que
dan anotados han incurrido en una pena que por 
esta sola vez. puedo disimularles, señalándoles el 
termino de 15 dias, para que dentro de él y sin 
disculpa, se presenten á recoger los pasaportes y pa
ses necesarios para el conveniente surtido, sin dar 
lugar á que proceda de un modo sensible contra los 
que no lo verifiquen en el plazo dado. Burgos 25 
de Mayo de 1842.■=■ José Nieto.—Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos Constitucionales de....

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección en 13 del actual la orden 
siguiente.

° . l’ÍMV

He dado cuenta al Regente del Reino de lo in
formado por esa Dirección con motivo de la recla.- 
maciou de D. Fabian Navarro, sobre queso adopten 
las disposiciones oportunas para remediar los abusos 
que se cometen en las subastas de bienes nacionales 

dc-Murcia, donde una asociación de personas sin 
arraigo se confabula para alejar de los remates á los 
lieiladores de buena fe, y remata las fincas por el 
valor de la tasa para cederlas por gratificaciones eu 
dinero á los compradores que las desean, ó bien hace 
pujas exorbitantes para intimidar á estos, declarán
dose despues en quiebra el que ha figurado corno 
rematante, si no encuentra cesionario. También ha 
tenido presente S. A. otra exposición de la Diputa
ción provincial de Zamora, denunciando la existencia 
en aquella capital de una sociedad de sugetos prole
tarios, los cuales en los remates de fincas nacionales 
ponen en contribución á los incautos compradores, 
forzándoles á que les satisfagan gruesas sumas á con
dición de no pujar en las subastas. Enterado de todo 
y de los varios medios propuestos para poner coto á 
este abuso, despues de haber pesado los inconvenien
tes que cada uno ofrece, se ha servido S. A. decla
rar que no se haga novedad en la legislación vigente 
mientras esta no se varíe en punto á no exigirse 
fianza ni garantías en el acto del remate á los Imi
tadores. Pero considerando de justicia y de necesi
dad el reprimir los excesos denunciados, que consti
tuyen un verdadero delito de coacción y estafa para 
los lieiladores de buena fe, y de defraudación para 
los intereses del Estado, ha tenido á bien mandar 
que se persiga legalmenle ante los Tribunales á todo 
lidiador de bienes nacionales, que se declare en quie
bra que pueda calificarse de fraudulenta, óá quien 
se pruebe haber empleado, sin tener medios de for
tuna ó encargo de quien los posea, la amenaza ó el 
acto de pujar inmoderadamente en las subastas para 
estafar á los lieiladores de buena fe, invitándose á es
tos á que denuncien tales abusos, y excitándose el 
celo de los funcionarios Fiscales, Intendentes y Jue
ces de primera instancia para que con el justo fia 
de corregirlos interpongan su respectivo oficio hasta 
donde sea lícito con arreglo á las leyes. De orden de 
S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento, previniéndole que circule esta orden á los 
Intendentes, y cuide de que se la dé toda la publi
cidad posible.

Lo que traslado á V. S. á fin de que comuni
cándolo á las oficinas del Piamo y demas que cor
responda, disponga su exacto y puntual cumpli
miento, haciendo se inserte en el Boletín oficial y 
otros periódicos para su mayor publicidad, sirvién
dose dar aviso del recibo.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 20 
de Mayo de 1842.=José Crozat.

Y la Intendencia lo traslada .¡N’r. 'para los 
efectos consí guíenles. ífipp"11 guarjüiV' á kl^fiiNucft$ 
arios. Burgos 23 de Mayo de f8j.2;=.Simeóñ Julón. 
,icuj tyt,“t, _ mil lo sitfFtsqs ue ofayla ¿iu«61 ,nbfi

Ministerio de la^efVá^'
Al Inspector general de "catiállérifl' ^^^Vón esl.i 

fecha lo siguiente: " '' v ! : '
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Triste es la consideración de que en donde quie
ra que el hombre se encuentre , ha de hallar el bien 
y el mal tan artificiosamente confinados que sin un 
constante anhelo de su felicidad, cae las mas veces 
presa inocente en los lazos que le tienden sus seme- «M.yb ío>i(l éol onu loq tj-.i:.- •jantes.

Por una tendencia, hija sin duda de su debilidad 
en la organización física, propende de un modo len- 
.1 • ■ I .,(>1 C Kll , *!.to, aunque seguro a abrazar sin repugnancia cuanto 
¿ontribuye a halagar sus pasiones, desviándose in
sciis! bjeméóte del áspero caVnino de la virtud, tlni- 
panf.ld lo opa kwoe nomaoq o .oü.vóHi , oapaioiioi co cjue conduce de una manera infalible, a la per- 
»01« lÍDCMO Mlíl teca — .é>. rfeccipn moral.

, lüiril ¿flichaSJ mí v nstíiud davíidg la á*Miu¿jLa lucha interior que se suscita entre los afectos 
icqíiU» ¿astil , óldin.ini qiiiOd u (ouctn.ii v o/yiti de un corazón puro con el terrible embale de los 
malos hábitos q*ue Sé contraen, produce coinunmen- 
T<oíia«A .Ltl-Pl'ty. <•#!•.,*h.. i .¡.i - ■.

Litti 

y á las alt.-raciones' producidas por el decreto de G 
de diciembre .del ano próximo pasado, por el que se 
Cilioguio la guardia real estertor.

Séptima. Teniendo V. E. presente el principio 
consignado en la esposicion que precede al citado 
decreto de 22 de febrero último, de que los estudios 
del colegio general de todas armas no han de repe
tirse en las escuelas especiales, para que se* consiga 
de esta manera el ahorro de maestros que S. A. se 
ha propuesto , se arreglará V. E. á esta indicación 
para hacer en el citado reglamento, y en la parte 
que corresponde á la escuela práctica de oficiales del 
arma de su cargo, las correcciones convenientes, se
ñalando solamente aquellas materias que por la es
pecialidad del arma deben aprenderse en dicha es
cuela , y las que por la misma causa convenga repa
sar y practicar, aunque se hayan enseñado en el co
legio general.

Octava. Atendiendo á que cuando los alumnos 
del colegio general de todas armas pasen á ser al
féreces de caballería han de tener toda la instruc
ción que debe’ dárseles en aquel colegio, solo esta
rán en la escuela práctica un año, tiempo suficien
te para que perfeccionen su instrucción en la par
te teórica y práctica peculiarmente relativa á dicho 
instituto. A la misma escuela asistirán por igual 
tiempo, y con objeto de instruirse y ejercitarse en 
las prácticas especiales del arma, los alféreces proce
dentes de la clase de sargentos primeros desde que 
asciendan á aquel empleo. De orden de S. A. lo co
munico á V. E. para su inteligencia y cumplimien
to, devolviéndole el reglamento citado.

Y de orden del mismo Regente lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrid 7 de mayo de 
1842.=San Miguel.

•„ Para fpre tenga cuttiplído ofertó en 'el aura del 
c.irm, de V. E. lo prevenidH’titS la se^uiiila párle del 
áití’cülo1 10 del decreto' de 22 de febrero último, se 
ha servido S. A. el Regenté del reino dictar las dis- 
■posiéiooes siguientes:
Aoprimera. Se' reunirá en Alcalá de Henares el 
eslablecimientb central de instrucción dé caballería, 
compuesto dé Cuatro instituciones, á saber
cuela práctica de oficiales de caballería; el depósito 
de instrucción para todos los quintos del arma con 
vná escuela de herradores y forjadores: la escuela 
militar de equitación qué se halla en esta córte: la 
escuela de trompetas educandos eslablééida en Vá- 
llecas.

Secunda. Para qúe dicho establecimiento sea 
instalado con la mayor brevedad, propondrá V. E. 
los gcíes, oficiales y demas individuos dé planta fija 
que sean mas necesarios al efecto, sin perjuicio de 
que se complete el numero correspondiente luego 
que el reglamento del eslableyimlento haya mereci- 

irobac-ion de S. A. 
ra. Los sueldos, haberes, ración,es y grati

ficaciones de entretenimientos dejodos los iudívi- 
duos' y caballos del establecimiento central, se satis
farán por este distrito con cargo á los, respectivos 
re0-! míen tos, en los que uo.se les acreditará ningu- 
117cantidad en aquellos conceptos, pasando sin em
bargo en los mismos cuerpos las revistas mensuales 
pór medio de las competentes justificaciones

Cuarta. Inferió se espide el reglamento que ha 
de re»ir para todas las instilaciones que deben com
poner el establecimiento central, se gobernarán las 
escuelas de equitación y de trompetas educandos por 
los reglamentos que ahora tienen.

Quinta. Con objeto de que se haga la compra dé 
los muebles efectos y enseres necesarios á dicho es
tablecimiento, se facilitarán á V. E. por el inten
dente general militar 55,000 rs. vellón que se cal? 
culata necesarios para aquel! objeto, rebajándose de 
esta cantidad el valor de los efectos procedentes del 
eslinguido cuerpo de Guardias de la Real Persona, 
que se han entregado á V. E. con dicho fin, y car
gándose el resto á las gratificaciones de entreteni
miento que tienen devengados los regimientos de 
caballería. El presupuesto anual de sueldos para los 
individuos de pjanta tija y de gratificaciones para el 
entretenimiento del establecimiento central^ se fija
rá en el reglamento, y el intendente general lo ten
drá presente para hacer á su tiempo la oportuna 
reclamación.

Sexta. Se devuelve á ¡V.. E. el reglamento que 
V. E/ tenia presentado para día ‘fbvín ación Me» tfhrlféb 
púsi ló'gi.'iH'rál de' i o Vi r (ir (‘itin’de c:> ha ller ía, ex.<imi nado 
y aprobado ya por la junta génpral de inspectores: a fin 
ib) (jiie Ib-iga Y,. E. en úhiia» modificaciones coosi:-! 
■guíenles á-.-.lo que en esta ótdeuJ q^eda^disp-tiesto á * ,
lo prevenido en el decido óc 22 de fub;pro ultimo, le la derrota de. las buenas costumbres y el triunfo

.......... 3ü a Jilti



de la desmoralización, y ahogado una vez el grito 
de la conciencia no es fácil retroceder ni detenerse 
en el suave declive que ofrece á la vista del joven 
inespérto la vida desordenada, por que mirando lo 
presente como placeres necesarios para dulcificar la 
existencia, no vislumbra el abismo que le espera en 
el último término de su precipitada carrera. El hom
bre estudioso y pensador es para estos desgraciados 
un ente supernumerario incapaz de alternar con 
ellos; el filósofo un ser adusto y misántropo, el 
amante de la vir tud un necio condenado al aban
dono y al desprecio de las gentes de buen tono. No 
de otra manera se anuncia la abominable pasión de 
la embidia en donde encuentra favorable acogida, 
siendo acaso entre todas, la primera que toma la ini
ciativa, y sus efectos son tan de bulto que sino in
ducen á despertar la codicia, el encono y el odio, 
por lo menos arrastra á la desesperación á aquellos 
á quienes llega á dominar esclusivamente. De aquí 
es que ridiculizando cuanto en el mundo literario y 
entre las personas eruditas y ejemplares merece un 
alto aprecio, y hasta una admiración casi fanática, 
es para ellos motivo de emulación unas veces y de 
burla las mas, por que es constante que los rasgos 
de valor, de heroísmo, de beneficencia , y fortaleza 
en las adversidades de la vida humana , no dejan de 
conmover jamás al ser inteligente, aunque el grose
ro embrutecimiento de sus facultades intelectuales 
por la funesta influencia del imperio de las pasio
nes, le coloquen al nivel de los que solo cuentan 
con instinto.

Sin embargo, usando de la simulación á la faz de 
la sociedad entera elogian al sabio, critican al igno
rante, ensalzan al virtuoso, y en tono enfático y de
cisivo lloran tos estravíos de sus semejantes; pero 
debajo de esta máscara encantadora hay un velo que 
cubre sus faltas; hay un cáliz que derrama constan
temente sobre su corazón hiel amarga y melancólica 
haciéndole victima de su propia miseria, y poruña 
fatalidad incomprensible, si se examina el origen de 
esta detestable pasión , que no es otro que el tor

ció que acarrea y disgustos que proporciona, sin me
noscabar en lo mas minimo el objeto que le produ- 
ce, para alejar de la memoria la envidia y reconve
nirse asi mismo por haberla permitido un momento 
ocupar el lugar reservado á la razón y al discerni
miento. Nunca mejor que en la infancia se puede 
sofocar este defecto y hasta evitar su invasión, me
ditando un instante los males que se originan si se 
le deja tomar vuelo.

Las personas encargadas de la primera dirección 
de la juventud deben fijar su atención en el ligero 
bosquejo que queda trazado, y las infinitas conse
cuencias que una mediana lógica puede deducir de 
él, procurando por aquellos medios mas análogos 
gravar en el sencillo cuanto inocente corazón de los 
niños las maximas de la virtud, que son las que 
hacen al hombre dichoso en la opulencia , y resig
nado y sufrido en medio de la adversidad y de la 
desgracia. ——

aa'aato'tot
N.° a58—Amortización. Provincia de Burgos.

Bienes del Clero secular.
Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han de 

subastar el dia 20 de Julio de este ano, desde las 10 delá 
mañana en adelante en las Casas consistoriales.

Dos casas en el barrio de Vega de esia Ciudad, las 
cuales pertenecieron al Cabildo catedral de la misma, re
edificadas en una de nueva planta, señalada con el n.° 
4y; linda por medianería del Norte con otra propia de I). 
José Llera, y por su opuesta con otra de D. Angel Ceci
lia: su construcción es de piedra sillería hasta el primer 
cuerpo en ambas fachadas., y de citara de hasta y media 
hasta la coronación del tejado; los pisos se hallan ejecu
tados con embovedíllado, y la mayor parte de cielo raso'; 
lá falta para su rehabilitación total todas sus divisiones, y 
por consiguiente todas las puertas interiores de distribu
ción: ha sido tasada con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 18 y rg de la instrucción de 1,° de marzo de 1836
en 34,172 rs. por cuya cantidad se sacará á remate.

Lo que se hace saber al público para conoc 
los que gusten interesarse. Burgos 21 de may 
Por habilitación, Juan Ortigúela Maiiscal.

¡miento de 
o de 184'2.

Imprenta de a.unaiz.

N.° 209. El dia 11 de julio próximo se vende en pú
blico remate en las Casas consistoriales de esta Ciudad, el 
dominio directo de un censo de 33o rs. de capital, y 9 rs 
3o mrs. de réditos, que Valentín Fernandez vecino de 
Mánzanédo, paga al suprimido Monasterio de Santa Ma
ría de Rioseco, Como poseedor de cuatro tierras y un 
molino harinero en dicho pueblo.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento 
Burgos 21 de mayo de 1842. Por habilitación , Juan Or
tigúela Mariscal.

mentó que ocasiona la felicidad agena, cuanto mas 
estrago hace cn el pecho del envidioso el objeto que 
la causa, tanto mas afana y se ceba eu la mostife- 
ra idea de investigar aquello mismo que labra su in
fortunio, siguiendo una por uno tos pasos de los 
demas y acechando cn la obscuridad sus palabras, 
hechos y acciones. Nada escapa á su vista escrutado
ra , ni pasan desapercibidos ciertos actos de la via^ 
privada pata el que espontáneamente se constituye, 
en perpetuo vigía de aquellos que por su fortuna, 
renombre*, mérito, ó posición social son el blanco 
de sus asechanzas. —Basta echar una ojeada filo
sófica sobre el género humano y su término final tan 
breve y transitorio como infalible , para estirpar 
de nosoiro; mismos este contagio que envenena la 
existencia, Bíslii solo reflexionar un poco el perjoi-

Etí las Salas consistoriales dél limo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, el dia 5 de junio del corriente año y lima 
de las 11 de su mañana, se,saca á remate la Pila de la,11. 
merina fina de la cabaña, perteneciente al hospital de 
Rey, corté de 1842,00 sucio mayor, añinos y peladas, vi 
lio» y peso castellano, según estilo y costumbre, bajo la 
condiciones que en el acto se harán" presentes á los lici 
lado res.
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